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CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
 
Habiéndose advertido un error de mecanización en el apartado 8, cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares en los “Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas” en el lote 3, del 
contrato de suministros PAS HUPA 12/26: Material de cirugía arterial miembros inferiores para Cirugía Vascular del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias, actualmente en licitación 
 
Esta GERENCIA, en virtud de las competencias atribuidas por la Resolución de 13 de septiembre de la Viceconsejería 
de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud sobre delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021) 
 
 

RESUELVE 
 

 
ÚNICO.- Subsanar el error existente, como a continuación se indica: 
 
 
Donde dice: 
 

Alta fuerza radial (1,41 N/cm) y alta resistencia a la 
fractura.  

 
 
Debe decir: 
 

Alta fuerza radial (4,1 N/cm) y alta resistencia a la 
fractura.  

 
 

 
 

En Alcalá de Henares, 
DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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